
Universidad de

Playa Ancha
Dirección Jurídica

REF.: APRUEBA CONTRATO DE PROMESA DE
COMPRAVENTA Y ANEXO, SUSCRITO

ENTRE INMOBILIARIA TRES NORTE SpA
Y LA UNIVERSIDAD DE PLAYA ANCHA DE
CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN.

DECRETO EXENTO N°

0630/2025

VALPARAISO, 25 de junio de 2025.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. La necesidad de regularizar por medio
del presente Decreto, el Contrato de Promesa de Compraventa y Anexo, suscrito entre
Inmobiliaria Tres Norte SpA y la Universidad de Playa Ancha de Ciencias de la Educación.

2. Correo electrónico de fecha 24 de junio de

2025, de la Vicerrectora de Administración y Finanzas al Jefe del Departamento de
Presupuesto.

3. Correo electrónico de fecha 25 de junio de

2025, del Jefe del Departamento de Presupuesto a la Dirección Jurídica.

4. Lo dispuesto en el inciso 2º artículo 1º de
la Ley 18.434, artículo 30 inciso 3° del D.F.L. N° 14 de 2023 y Decreto Supremo N° 163
de 2022, ambos del Ministerio de Educación.

DECREТО:

1. APRUÉBASE el Convenio de Promesa de
Compraventa suscrito entre INMOBILIARIA TRES NORTE SpA y UNIVERSIDAD DE
PLAYA ANCHA DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, cuyo texto se transcribe a
continuación:




































































































































